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Introducción: Para la instalacin de un equipo de PET-CT se requiere de un análisis del blindaje tanto del laboratorio de radiofarmacia como de las salas de inyección y adquisición de imágenes. La Asociación Americana de Física Médica (AAPM) ha presentado mediante el Reporte del Grupo de Trabajo 108 (TG-108) un método para la estimación de los requerimientos de blindaje en este tipo de instalación.   


Objetivo: Aplicar el protocolo propuesto por la AAPM en el diseño de la instalación del PET-CT en Clínica Las Condes y calcular los blindajes requeridos para cumplir con los estándares internacionales con énfasis en la protección en cuanto a PET.


Material y Métodos: Sobre la base de los planos de arquitectura de la instalación se crearon puntos de interés representativos de las diferentes dependencias alrededor de la misma. Se elaboró una planilla de cálculo siguiendo las pautas y requerimientos del TG-108 tomando como referencia los límites de dosis permisibles según normativas. El radioisótopo analizado fue el 18F. Los materiales de blindaje que se tuvieron en cuenta fueron plomo y concreto.


Resultados: Se rediseñó la ubicación de las distintas dependencias para obtener un flujo adecuado de trabajo y una disminución sustancial de los blindajes. Se obtuvo los espesores de las protecciones tanto de plomo como de concreto necesarias para alcanzar los niveles esperados. Se elaboró una tabla donde se muestran todos los valores obtenidos y analizados.


Conclusión: Siguiendo las recomendaciones de la AAPM fue posible diseñar toda una instalación de PET-CT que cumpliera con los límites propuestos por la NCRP, teniendo en cuenta no sólo los blindajes, si no también ubicación de las posibles fuentes de radiactividad del recinto y su interacción con otras salas y pasillos. Los resultados de este diseño fueron presentados a la SEREMI de Salud para su análisis y aprobación. El protocolo TG-108 de la AAPM demostró ser un mecanismo viable y efectivo para el diseño de instalaciones de PET-CT. 








